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Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales 

MINUTA DE TRABAJO DE LA CUARTA SESIÓN DE TIPO EXTRAORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 

- - - Con fundamento en los artículos 37 fracciones I, IV, V, VII y X, 38 fracción I, 39 

fracciones I y II, 40 fracción V, VII y X, 42 fracción II, 44, 51, 54, 55, 58, 60 y 79 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), se procede a 

elaborar la Minuta de la Cuarta Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de 

Sistemas Normativos Pluriculturales del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con 

diez minutos, del día siete de noviembre de dos mil veinticinco, se reunieron de 

manera virtual a través del enlace: https://goo.su/zkAeNn, las integrantes de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, Dora Luz Morales Leyva, en su 

carácter de Presidenta de la Comisión; Betsabé Francisca López López y 

Azucena Cayetano Solano, ambas en su carácter de integrantes de la Comisión 

en comento; las representaciones de los partidos políticos: Silvio Rodríguez 

García, del Partido Acción Nacional (PAN); Manuel Alberto Saavedra Chávez, del 

Partido Revolucionario Institucional (PRI); Juan Iván Barrera Salas, del Partido del 

Trabajo (PT); Juan Manuel Maciel Moyorido, del Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM); Joel Eugenio Flores, de Movimiento Ciudadano (MC), Rosío 

Calleja Niño, de Morena; Ulises Cano Aparicio del Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero (PRD Guerrero), así como las representaciones: Jehovana 

Alejo Carrillo, del pueblo afromexicano, y Rossibel Bello Mateo, de los pueblos y 

comunidades indígenas; como invitado: Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del IEPC Guerrero; asistidos por Zenaido Ortiz Añorve, Secretario 

Técnico de la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, para llevar a cabo 

la Cuarta Sesión Extraordinaria de trabajo de la citada Comisión, bajo el orden del 

día que oportunamente se les hizo llegar a sus cuentas de correo institucionales, 

anexándoles la documentación pertinente para la celebración de esta sesión 

extraordinaria de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Bienvenidas y bienvenidos, para 

poder dar inicio le solicito al Secretario Técnico, al Maestro Zenaido que verifique el 

quórum legal y haga el pase de lista, por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo gusto, Consejera 

Presidenta de la Comisión, doy cuenta de quienes están presentes en esta sala 

virtual. Además de usted, Presidenta, se encuentran presentes la Consejera 

Azucena Cayetano Solano, la Consejera Betsabé López López, de la 

representaciones de partidos políticos se encuentra el Licenciado Silvio Rodríguez 

García, representante del PAN; de igual manera el Licenciado Juan Iván Barrera 

Salas, representante del PT; el Licenciado Juan Manuel Maciel Moyorido, del 

Partido Verde Ecologista de México; el Licenciado Joel Eugenio Flores de 

Movimiento Ciudadano; el Licenciado Ulises Cano Aparicio, del PRD Guerrero; la 

Licenciada Rosibel Bello Mateo, representante de los pueblos y comunidades 

originarias ante este Instituto Electoral y también nos acompaña el Secretario 

Ejecutivo el Maestro Pedro Pablo Martínez Ortiz, y la Maestra Kirios Shadday 

Jiménez Esparza, Coordinadora de Sistemas Normativos Pluriculturales, por lo que 

en términos del reglamento, tendríamos quórum para llevar a cabo esta Cuarta 

Sesión Extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

https://goo.su/zkAeNn
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- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido, 

le solicito que dé a conocer el orden del día con el que fuimos convocadas y 

convocados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si con todo gusto, Consejera, el orden 

del día con el que fueron convocadas y convocados a esta Cuarta Sesión 

Extraordinaria consta de dos puntos, el primero es el correspondiente al Dictamen 

con proyecto de Acuerdo 003/CSNP/SE/07-11-2025, por el que se aprueba el plan 

de trabajo, la calendarización y la convocatoria para la realización de la consulta 

previa, libre e informada, en cumplimiento de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 

y SUP-REC-22355/2024. Aprobación en su caso. El punto número 2 es el Dictamen 

con proyecto de Acuerdo 004/CSNP/SE/07-11-2025, por el que se aprueba la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en acreditarse como observadoras 

y observadores del proceso de consulta previa, libre e informada, en cumplimiento 

de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y SUP-REC-22355/2024. Sería cuánto 

respecto a los dos puntos que forman parte del orden del día, Consejera Presidenta. 

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido. 

Está a consideración de todas y todos ustedes el contenido de este orden día. Si no 

hubiera comentarios, sometemos la aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si con todo gusto, Consejera 

Presidenta, consultaría a las Consejeras que integran la Comisión, si se aprueba el 

orden del día del que hemos dado lectura, quienes estén a favor consultaría en 

votación nominal. Consejera Dora Luz Morales Leyva (a favor), Consejera Azucena 

Cayetano Solano (a favor), Consejera Betsabé López López (a favor). Gracias 

Consejeras, Presidenta, el orden del día ha sido aprobado por unanimidad. - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Maestro Zenaido. Y dado 

que ya han sido compartidos vía correo electrónico estos dos documentos junto con 

sus anexos, solicitaría que se someta a aprobación la dispensa de la lectura de los 

documentos de una manera completa, y que únicamente podamos escuchar una 

breve explicación por parte de usted, Secretario Técnico, por favor. - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Con todo gusto Presidenta, antes de 

la votación daremos cuenta que se incorporó a esta sala virtual la maestra Rosío 

Calleja Niño, representante de Morena, bienvenida. Y dicho esto procedo a 

consultar a las Consejeras que integran la Comisión si se aprueba la dispensa de la 

lectura de los documentos que forman parte del orden del día para entrar 

directamente en su presentación, análisis y, en su caso, aprobación, quienes estén 

a favor. Consejera Dora Luz Morales Leyva (a favor), Consejera Azucena Cayetano 

Solano (a favor), Consejera Betsabé López López (a favor). Gracias Consejeras, 

Presidenta, la dispensa solicitada ha sido aprobada por unanimidad. - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Maestro Zenaido, 

continuamos por favor con el desarrollo del primer punto en el orden del día. - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Sí, con todo el gusto, Presidenta de la 

Comisión. El primer punto del orden el día es el correspondiente al Dictamen con 

proyecto de Acuerdo 003/CSNP/SE/07-11-2025, por el que se aprueba el plan de 

trabajo, la calendarización y la convocatoria para la realización de la consulta previa, 

libre e informada, en cumplimiento de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y SUP-

REC-22355/2024. Aprobación en su caso. Sería el primer punto del orden del día. 



 

 

 

3 

Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales 

Procedo a dar cuenta del documento, Presidenta. Respecto a este dictamen con 

proyecto de acuerdo, el contenido sustancial del mismo está poniendo a 

consideración un plan de trabajo que se presentó en una sesión en esta Comisión 

y que en aquel momento se determinó que se llevaría esta propuesta de plan de 

trabajo y calendario a un diálogo con las autoridades comunitarias de Ayutla, 

particularmente con el Concejo Municipal Comunitario, y a través de ellos con las y 

los representantes y autoridades que conforman la Asamblea Municipal Comunitaria 

de Ayutla de los Libres, a efecto de que pudieran emitir sus opiniones, sugerencias, 

observaciones respecto al plan de trabajo y con ello agotar la fase previa de la 

Consulta y tener de alguna manera la validación de las actividades contenidas para 

el cumplimiento de la sentencia. En ese sentido se han desarrollado diversas 

reuniones con el Concejo Municipal Comunitario, de las cuales hemos dado cuenta 

de esta Comisión y se precisan en el dictamen con proyecto de acuerdo. Y también 

como se señala en el propio dictamen, se está poniendo a consideración de la 

Comisión este plan de trabajo, que constituye el documento rector, con el cual se 

estarían realizando todas y cada una de las etapas de la consulta, consistente en 5 

etapas que nos hacen falta por concluir. La etapa previa la hemos agotado, como 

se muestra en el calendario que está en la diapositiva, se llevó a cabo el 26 de 

octubre una Asamblea Municipal Comunitaria donde acudieron un poco más de 300 

autoridades, de 300 personas entre autoridades comunitarias y representantes de 

cada una de las comunidades y colonias que conforman el municipio de Ayutla de 

los Libres. En esa Asamblea se presentó este calendario, se sometió su 

consideración y la Asamblea determinó que las fechas para el desahogo de cada 

una de las etapas quedaría como a continuación damos cuenta. - - - - - - - - - - - - - -  

La Segunda Asamblea Municipal Comunitaria, que tendrá un carácter informativo 

respecto al contenido de la Consulta, para que conozcan el documento bajo el cual 

se estará poniendo a consideración, así como la manera en cómo transmitirán las 

autoridades comunitarias sus respectivas asambleas esta revisión de los 

lineamientos se va a llevar a cabo el 16 de noviembre, que es un día domingo, y las 

asambleas informativas que se estarán desahogando inmediatamente después de 

la Asamblea Municipal, serán del periodo comprendido del 17 al 23 de noviembre, 

para que cada autoridad comunitaria con el concilio de las y los representantes 

puedan llevar a cabo una asamblea informativa en sus comunidades, colonias y 

delegaciones, para que den a conocer a las y los ciudadanos la obligatoriedad de 

esta Consulta, en cumplimiento a dos sentencias, opiniones, sugerencias, 

propuestas o los aspectos que pretendan ratificar en un segundo momento, el tema 

de cómo plantean la incorporación del pueblo afromexicano y su acceso pleno al 

proceso electivo del Ayutla de los Libres, y esto es resultado, después de que se 

analicen internamente en el Instituto. Van a ser llevados a una Asamblea Municipal 

Comunitaria, que sería la tercera asamblea que habremos de realizar en Ayutla el 

26 de enero del próximo año 2026, ahí vamos a exponerle los resultados y también 

un proyecto de lineamientos para efectos de consideración y determinación 

correspondiente por el AMCRA. De esos proyectos de lineamientos que habrá de 

construirse o de elaborarse con base en los resultados de la propia Consulta para 

el efecto de que la Asamblea manifieste lo que así determine y sobre todo las 

propias comunidades, en un ejercicio de retroalimentación puedan, con base en las 

opiniones que hicieron llegar al Instituto primero, verificar, cerciorarse de que sus 

propuestas fueron revisadas, analizadas y en ese sentido conocen como impacta o 

quedan reflejadas en los lineamientos, esto es por cuanto hace al contenido del 

dictamen respecto al plan de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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También el mismo plan de trabajo está poniendo a consideración de esta Comisión 

un proyecto de convocatoria con el cual se da inicio de manera formal a las etapas 

subsecuentes de la Consulta de Ayutla de los Libres, y de manera muy breve se 

establecen 15 bases que pretenden justamente regular el proceso de Consulta, 

definir el objeto de la consulta y los sujetos, las etapas que van a desahogarse, la 

difusión que habrá realizar el Instituto Electoral a través de materiales culturalmente 

adecuados y traducidos a las lenguas originarias, así como priorizar lo que se ha 

recomendado, sobre todo por las Consejeras, Consejero, que tiene que ver con la 

traducción en audios, en materiales audiovisuales que permitan llegar a todas y 

todos en su lengua materna, y eso asegure el acceso al conocimiento de esta 

Consulta. De igual manera se establece el tema de la observancia ciudadana, estará 

a consideración de esta Comisión en el segundo dictamen, una convocatoria para 

observadoras y observadores, afecto a que también cumplamos con lo que el propio 

Tribunal Electoral y los órganos jurisdiccionales han remarcado en el caso de Ayutla, 

de que la presencia de instituciones y de observadoras y observadores que 

atestiguan el desarrollo de estas asambleas, de estas diligencias, abonan a 

contribuir a los principios de certeza y de transparencia en estas decisiones. La 

convocatoria también establece la emisión de las convocatorias que se van a estar 

haciendo a las Asambleas Municipales Comunitarias que emitirá el Instituto en 

coordinación con el Concejo Municipal Comunitario, que es una instancia que 

finalmente se encuentra como parte de la Asamblea Municipal Comunitaria para 

efectos de comunicación y de interlocución con las representaciones de las 115 

localidades y de las autoridades comunitarias. De igual manera, para el caso de las 

convocatorias para las asambleas informativas y consultivas van a ser emitidas por 

las autoridades comunitarias y habrá de pasar este formato de convocatorias por 

esta Comisión para que se conozca cuáles van a ser las bases bajo las cuales 

estarán convocando y desarrollando la convocatoria, también enfatizar las 

responsabilidades que vamos a tener como Instituto Electoral, lo que tienen las 

autoridades comunitarias, y particularmente el tema de la mesa de debates, donde 

se está enfatizando que de integrarse esta mesa de debates en las asambleas 

informativas y luego en las consultivas se puedan integrar de manera paritaria con 

mujeres y hombres, para que participen en este órgano que coordina el desarrollo 

de la Asamblea Comunitaria y que finalmente da cuenta de los resultados que se 

asientan en el acta correspondiente. De igual manera, no se descuida el tema de 

los intérpretes o traductores, cada comunidad, como ya sucedió en la Asamblea 

Municipal Comunitaria, la propia AMCRA o los propios integrantes de la Asamblea 

designarán a 2 personas y se ponen a consideración del AMCRA para que digan si 

están de acuerdo en que sean ellas y ellos los que hagan la traducción a las lenguas 

de un Ñuu Savi, Me’pjaa o, en todo caso, si se designa a otras personas. Es decir, 

no se pone a consideración si se acepta o no una traducción, sino más bien de quién 

hará este ejercicio, y eso en el ánimo de hacer efectivo el derecho consagrado en 

la Ley de Derechos Lingüísticos, de hablar y escuchar en su propia lengua materna. 

Finalmente se enfatizan también los principios que rigen la Consulta, se da cuenta 

de que el área técnica de este Instituto, a través de esta Dirección Ejecutiva hará el 

trabajo de la sistematización bajo la supervisión de la Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, que finalmente es el órgano que auxilia al Consejo 

General para todos los temas referidos al proceso de Consulta y también se señala 

que cualquier situación no prevista que se presente en el proceso consultivo, estará 

atendido por la Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales, sobre todo o en 

su caso, cuando son situaciones internas de las propias comunidades serán 

resueltos por las asambleas correspondientes o por la máxima instancia, que es la 

Asamblea Municipal Comunitaria de Representantes y Autoridades. La AMCRA 
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finalmente, en la última cláusula, establece que el Instituto va a estar dando 

seguimiento a todos los actos de la Asamblea, independientemente de que en las 

asambleas informativas y consultivas no estará personal de este Instituto, va a 

haber un seguimiento puntual. Por último, comentar que en el plan de trabajo se 

está proponiendo la incorporación de una actividad complementaria que es acudir 

a cada una de las comunidades, colonias y delegaciones de Ayutla, por parte de 

este Instituto Electoral, en el momento en que van a estar sin hacer asambleas, en 

el periodo del 24 al 27 de noviembre, estaría acudiendo personal de este Instituto 

Electoral para hacer entrega de los materiales e insumos que se van a requerir para 

la siguiente fase de la Consulta, que son las asambleas consultivas y adicionar a 

esta notificación que hará el personal, estaría desarrollando una breve capacitación, 

una plática con la autoridad comunitaria, su cuerpo de autoridades y con ello 

reforzar lo que se va a prever en la asamblea del 16 de noviembre y también 

asegurarnos de que no haya una confusión en cuanto a los materiales que se van 

a usar en las asambleas informativas, y los materiales que se van a usar en las 

asambleas de Consulta. Esta visita tiene esta doble finalidad y con ello también se 

mantiene el principio de mínima intervención y de no estar en sus asambleas 

informativas y consultivas, dado que, como ha sido práctica en Ayutla desde el 

proceso 2021 y 2024, ellas y ellos han desarrollado procesos internos de 

deliberación, de consenso, de reconstrucción, de revisión de su lineamientos y el 

Instituto ha sido respetuoso de estas determinaciones, revisándolas, como es su 

competencia de la Comisión y del Consejo General, para finalmente ratificar o no 

los lineamientos. Es cuanto respecto al contenido del dictamen con proyecto de 

acuerdo y de los anexos, Consejera Presidenta y Consejeras, representantes de 

partidos, de los pueblos, comentar que en el dictamen que compartimos se hizo una 

actualización que ya hemos compartido hace unos momentos con ustedes a través 

del correo electrónico y voy a dar cuenta de esta propuestas de modificación en los 

siguientes términos: de la parte considerativa se propuso por parte de la Consejera 

Betsabé López López la precisión respecto del considerando 20, donde damos 

cuenta de la convocatoria que ya se ha explicado para incorporar en esta parte 

considerativa que la convocatoria contiene estas 15 bases que ya di lectura o 

explicación y lo que se incorpora en el considerando es una precisión del contenido 

sustancial de esa convocatoria y se señala que con estas bases se da certeza al 

procedimiento, particularmente a las disposiciones bajo los cuales se lleva a cabo 

la participación de la ciudadanía en la Consulta y cómo van a emitir sus opiniones 

o propuestas, precisando que las mismas se presentarán o remitirán al Instituto 

Electoral, previo análisis y acuerdo que se adopten en las comunidades, 

delegaciones y colonias bajo el principio de autogestionado y endógeno, bajo sus 

prácticas, normas, procedimientos de esos sistemas normativos propios o de la 

orientación técnica de este Instituto Electoral. Este sería un agregado al 

considerando del dictamen con proyecto de acuerdo, y en la parte resolutiva 

concluye con los siguientes puntos. Primero se aprueba el plan de trabajo y se 

ratifica la calendarización de actividades para la realización de la Consulta previa, 

libre e informada, culturalmente adecuada y de buena fe, así como la convocatoria 

correspondiente con el objeto de modificar, adicionar, derogar o, en su caso, ratificar 

el procedimiento para la elección de integración e instalación del Concejo Municipal 

Comunitario de Ayutla de los Libres conforme a su sistema normativo propios, usos 

y costumbres, así como la incorporación del pueblo afromexicano en cumplimiento 

de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y SUP-REC-22355/2024, en términos de 

los documentos que corren agregados como anexo, uno y dos, los cuales forman 

parte integral del mismo. Segundo, remítase el presente dictamen con proyecto de 

acuerdo para la consideración del Consejo General de este Instituto para su análisis, 
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discusión y, en su caso, aprobación, bajo los siguientes puntos de acuerdo: el 

primero sería nuevamente la aprobación del plan de trabajo, la rectificación del 

calendario, la aprobación de la convocatoria; segundo, la notificación del acuerdo y 

sus anexos al Concejo Municipal Comunitario de Ayutla de los Libres para que por 

su conducto se notifique a las autoridades y representaciones comunitarias del 

municipio, conforme a sus prácticas, normas y procedimientos tradicionales para los 

efectos legales a que haya lugar; tercero, notifíquese a la Sala Regional Ciudad de 

México, a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

en cumplimiento a las sentencias correspondientes a cada instancia. Cuarto, 

notifíquese al Gobierno del Estado de Guerrero, por conducto de la Secretaría 

General del Gobierno, al Congreso del Estado de Guerrero, por conducto de la Mesa 

Directiva, al titular de la Secretaría para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos del Gobierno del Estado de Guerrero, a la Comisión de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero, al Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, a 

través de la Oficina de Representación en Guerrero y al Instituto Nacional Electoral, 

a través de SIVOPLE, para conocimiento y efectos legales a los que haya lugar. 

Quinto la entrada en vigor, y Sexto, la publicación en la página web institucional. 

Sería cuánto respecto a este primer punto, Consejera Presidenta, y daríamos 

cuenta que se incorporó a esta sala virtual la Licenciada Jehovana Alejo Carrillo, 

representante del pueblo afromexicano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, Maestro Zenaido, 

bienvenida licenciada Jehovana. Está a consideración de ustedes este dictamen 

con proyecto de acuerdo del que ha dado cuenta el Maestro Zenaido, agradecer a 

las Consejeras Azucena y Betsabé las observaciones, comentar también que estos 

anexos han sido también objeto de análisis de las Consejeras, la Presidenta, el 

Consejero, incluso también el Secretario Ejecutivo, y recibimos observaciones de 

las Consejeras Betsabé y Azucena, está a consideración de todas y todos ustedes 

este primer dictamen en el orden del día. Si no hubiera comentarios sometemos a 

aprobación, por favor, Maestro Zenaido, este primer dictamen. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si con todo gusto, Presidenta 

consultaría a las Consejeras que integran la Comisión si se aprueba el Dictamen 

con proyecto de Acuerdo 003/CSNP/SE/07-11-2025, por el que se aprueba el plan 

de trabajo, la calendarización y la convocatoria para la realización de la consulta 

previa, libre e informada, en cumplimiento de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 

y SUP-REC-22355/2024. Aprobación en su caso. Quienes estén a favor consultaría 

de la manera acostumbrada Consejera Dora Luz Morales Leyva (a favor), Consejera 

Azucena Cayetano Solano (a favor), Consejera Betsabé López López (a favor). 

Gracias Consejeras, Presidenta, el dictamen con proyecto de acuerdo ha sido 

aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias Consejeras. 

Continuamos por favor con el siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si, con todo gusto Presidenta. El 

siguiente punto dentro del orden del día es el correspondiente al Dictamen con 

proyecto de Acuerdo 004/CSNP/SE/07-11-2025, por el que se aprueba la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en acreditarse como observadoras 

y observadores del proceso de consulta previa, libre e informada, en cumplimiento 

de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y SUP-REC-22355/2024. Ya dimos cuenta 

de la parte sustancial de este dictamen, como se compartió con todas y todos, el 

dictamen está poniendo a consideración esta convocatoria que está dirigida a la 
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ciudadanía mexicana que está interesada en participar como observadoras y 

observadores del proceso de Consulta, a efecto de que presenten su solicitud bajo 

los formatos que están siendo aprobados o estarían siendo aprobados, en su caso. 

Como anexo de este dictamen está la convocatoria que estaría aperturando a partir 

de su aprobación y a más tardar el 20 de noviembre, para efecto de que todas y 

todos aquellos que estén interesados puedan presentar sus solicitudes en este 

lapso a más tardar el 26 de noviembre. Se estaría impartiendo una capacitación, 

como se precisa en la parte considerativa del acuerdo, esta Dirección Ejecutiva 

haría la preparación de los insumos para esas capacitaciones, además de 

desarrollar las mismas para que las personas interesadas en participar como 

observadoras y observadores, tengan el contexto y los antecedentes y el 

conocimiento pleno de lo que implica esta Consulta, sus etapas, la fase en la que 

nos encontremos y también la manera en que deberán de conducirse y presentarse 

en las asambleas comunitarias o las que lleguen a asistir las y los observadores. 

Finalmente, también están poniendo a consideración los anexos consistentes en el 

formato de solicitud de acreditación, en la carta compromiso y manifestación bajo 

protesta de decir verdad, la acreditación como persona observadora, que en su caso 

se va a facilitar, y se incorpora también un documento que se ha denominado como 

propuesta de eventos mínimos para informes de observancia, en virtud de que a la 

conclusión de la actividad de la observación, es decir, después del 26 de enero del 

próximo año, las y los que se hayan acreditado como observadoras y observadores, 

tendrán esta posibilidad de poder hacer llegar un informe a este Instituto Electoral y 

en ese informe la propuesta que puedan tomar como guía para la presentación o 

construcción de esos informes. Estos elementos que estamos poniendo en 

consideración donde, entre otras cosas, piden datos generales de la observadora, 

observador, se solicita también que especifique qué actividad fue la que observó y 

los aspectos que estimen necesarios hacer del conocimiento de este Instituto 

Electoral para efecto de tener insumos que en otro momento y en otros ejercicios 

de Consulta, este Instituto pueda retomarlos, y a partir de ahí seguir mejorando las 

prácticas que se desarrollan como parte de esos ejercicios de consulta a pueblos y 

comunidades indígenas. El dictamen con proyecto de acuerdo concluye con los 

siguientes puntos resolutivos. Primero, se aprueba la convocatoria para la 

acreditación de personas observadoras de la Consulta previa, libre e informada en 

cumplimiento de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y SUP-REC-22355/2024, así 

como los formatos correspondientes, mismos que corren agregados y forman parte 

integral del presente instrumento como Anexos 1,2,3,4 y 5. Segundo, remítase el 

dictamen con proyecto de acuerdo para la consideración del Consejo General de 

este Instituto para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, bajo los 

siguientes puntos resolutivos: Primero, la aprobación de la convocatoria y sus 

anexos. Segundo, se instruye a la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Pluriculturales y la Unidad Técnica de Comunicación Social de este Instituto 

Electoral, llevar a cabo las acciones necesarias para la acción y difusión de la 

convocatoria en los medios de comunicación que estén al alcance. Tercero, se 

instruye la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales de este 

Instituto Electoral para elaborar los materiales para la capacitación, así como 

desarrollar e implementar las capacitaciones a la ciudadanía que presente 

solicitudes para acreditarse como observadoras y observadores de la Consulta. 

Cuarto, comuníquese el presente acuerdo y sus anexos al Instituto Nacional 

Electoral a través de SIVOPLE para conocimiento y efectos a los que haya lugar. 

Quinto, la entrada en vigor, y Sexto, la publicación en la página web institucional. 

Sería cuánto respecto a este dictamen con proyecto de acuerdo que nos ocupa 
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Presidenta, y daría cuenta también que se incorporó el representante del PRI, el 

Licenciado Manuel Alberto Saavedra Chávez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Gracias, bienvenido Licenciado 

Manuel, está a consideración de todas y todos ustedes este segundo dictamen con 

proyecto de acuerdo. Comentar que también ha sido objeto de análisis por parte de 

quienes integran el Consejo General, de Consejeras y el Consejero, con mayor 

precisión. Está a consideración de todas y todos ustedes el dictamen con proyecto 

de acuerdo, pero también la propia convocatoria. Si no hubiera comentarios u 

observaciones, le solicito Maestro Zenaido que someta a aprobación este dictamen. 

- - - La representante de Morena: Consejera Dora es que no encuentro cómo 

levantar la mano, perdón. Nada más, una pregunta, cuando dice que ya fue 

sometido a consideración de los Consejeros, o sea, lo analizaron en la mesa de 

trabajo porque no entendí ahí el tema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Sí, gracias, únicamente eso, las 

Consejerías lo verificamos en Mesa de Consejerías y una vez que ya se ha 

aprobado aquí en la Comisión, tendrá que ser aprobado también ante el Consejo 

General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La representante de Morena: Sí, por eso era mi duda, dije, bueno, ya lo 

aprobaron, ya lo aprobaron los Consejeros, por eso fue mi pregunta, a lo mejor 

entendí mal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Sí, solo lo llevamos a mesa, porque 

esa es la ruta que normalmente se sigue de los documentos que van a llegar 

propiamente al Consejo General. Entonces, antes de llegar a Consejo, pasan por 

mesa, luego son aprobados por la Comisión correspondiente y posteriormente ya 

aprobados propiamente por el Consejo General. Continuamos por favor, Maestro 

Zenaido, someta a aprobación este dictamen con proyecto de acuerdo. - - - - - - - -  

- - - El Secretario Técnico de la Comisión: Si, con todo gusto Presidenta. 

Consultaría a las Consejeras que integran la Comisión si se aprueba el Dictamen 

con proyecto de Acuerdo 004/CSNP/SE/07-11-2025, por el que se aprueba la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en acreditarse como observadoras 

y observadores del proceso de consulta previa, libre e informada, en cumplimiento 

de las sentencias SCM-JDC-1634/2024 y SUP-REC-22355/2024. Quienes estén a 

favor de la manera acostumbrada, Consejera Dora Luz Morales Leyva (a favor), 

Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor), Consejera Betsabé López López (a 

favor). Gracias Consejeras, Presidenta, el dictamen con proyecto de acuerdo ha 

sido aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La Consejera Presidenta de la Comisión: Muchas gracias, Maestro Zenaido. 

Y al tratarse de una sesión extraordinaria no contamos con asuntos generales y de 

esta manera estaríamos concluyendo. Siendo las diez horas con cincuenta y cinco 

minutos concluimos con la Cuarta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, muchas gracias Consejera Betsabé, Consejera 

Azucena, a las representaciones de los partidos políticos, muchas gracias al área 

técnica, por supuesto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La presente minuta fue aprobada en la Décima Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión de Sistemas Normativos Pluriculturales del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 13 de noviembre del 
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2025, con el voto unánime de las Consejeras Electorales Dra. Betsabé Francisca 

López López y Mtra. Azucena Cayetano Solano, integrantes; y la Lic. Dora Luz 

Morales Leyva, Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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